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IMPACTO TIPO: AFECTACIÓN DE LA COBERTURA VEGETAL  
Y DE BOSQUES RIPARIOS, FRAGMENTACIÓN Y EFECTO DE BORDE 

 Y AFECTACIÓN DEL PAISAJE. (ZONAS RURALES) 
 

CÓDIGO PROGRAMA RESPONSABLES 

DIST LIN -14 MANEJO BIÓTICO 
Ejecución: Empresa propietaria del 
proyecto y contratista de obra 

1. ACTIVIDADES QUE PUEDEN GENERAR EL IMPACTO TIPO  

� Uso, adecuación y/o construcción de accesos. 
� Excavación y obras civiles. 
� Montaje de estructuras de apoyo 
� Despeje de servidumbre. 
� Tendido, empalme y regulación de conductores. 
� Operación 
� Mantenimiento 
� Desmantelamiento 

2. MEDIDAS DE MANEJO TIPO 

Para disminuir la afectación sobre la cobertura vegetal y evitar el deterioro de la 
calidad paisajística en zonas rurales, se pueden implementar las siguientes medidas: 
 

� MANEJO DE REMOCIÓN DE LA COBERTURA VEGETAL. Control de despeje de 
vegetación en líneas de media y baja tensión en zonas rurales. Restringir el 
corte innecesario de vegetación fuera de la franja máxima establecida para el 
corte de vegetación mediante la implementación de señales guía, guardando el 
rumbo correcto entre los puntos de apoyo. No cortar vegetación asociada a un 
nacimiento de agua y minimizar la intervención de bosques riparios o rivereños.  
� Accesos carreteables en líneas rurales de media tensión: ancho máximo de 

apertura de trocha: 5 m.  
� Accesos mulares: ancho máximo para la apertura de trocha: 3 m.  
 
Hacer el replanteo de la línea en cruces con vegetación boscosa para minimizar 
la afectación. En zonas pendientes con vegetación boscosa, y donde el 
fragmento y el trazado lo permitan, emplear poleas desviantes y/o pórticos con 
el fin de evitar o disminuir la afectación. El corte de vegetación se hará 
únicamente con herramientas manuales. 
 
Cuando se encuentren especies vedadas, se debe informar a la autoridad 
ambiental competente y promover su transplante o reposición en caso de ser 
afectadas. 
 
Durante el izado del pescante se pueden presentar las situaciones que se 
muestran en la Figura “Posibles métodos de izado del conductor”. Dependiendo 
de la situación de cada vano, se debe aplicar la recomendación del diagrama, es 
decir: Izado Libre, Izado Lateral y Poda Parcial. 
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� DISPOSICIÓN DE DESECHOS VEGETALES. El material vegetal sobrante de la 
apertura de trochas para accesos y/o del despeje de servidumbre debe ser 
fraccionado en piezas para utilización del propietario o para el empleo de 
estructuras de soporte (trinchos temporales y pasos temporales en madera 
para el cruce sobre cuerpos de agua). El material restante se dispone en el sitio 
de tal forma que se integre al ciclo de descomposición y mineralización a través 
del repicado y fraccionamiento de los árboles. 
 

� RESTAURACIÓN DE TROCHAS. Consiste en el cercado de la entrada y salida del 
acceso, creando un obstáculo al ingreso del ganado (ver figura restauración de 
trochas de tendido en servidumbre) preferiblemente con el material de desecho 
de la tala y posteriormente la reposición de la cobertura vegetal arbórea con 
especies forestales pioneras o invasoras, obtenidas mediante material 
proveniente de suelo orgánico, disposición de semillas, salvamento vegetal o el 
producido en vivero y/o promoviendo la revegetalización con especies nativas. 
Reforestación con especies bien lignificadas y con buen sistema radicular, 
obtenida en viveros cercanos al proyecto. En zonas húmedas se aconseja 
promover la regeneración natural. 
 

APERTURA DE TROCHA PERMITIDA SEGÚN EL NIVEL DE TENSIÓN 
 

TIPO DE LÍNEA 
RANGOS DE ANCHO DE 

SERVIDUMBRE 
APERTURA DE TROCHA MAXIMA 

Media Tensión   
(Entre 2.4 kV y 

34.5 kv) 

Entre 6 y 8 m a lado y 
lado del eje de la línea 

Zona Plana entre 6 y 8 m. 
Zona Pendiente: 2 m. 

Baja tensión 
(Tensiones menor 
o igual a 600 V)  

Entre 2 y 6 m a lado y 
lado del eje de la línea  

Zona Plana entre 2 y 6 m. 
Zona Pendiente: 1m  

 
NOTA: El ancho final de la trocha dependerá de las características topográficas 
y altura de la vegetación, especialmente en aquellas áreas boscosas con amplia 
presencia de árboles de alto porte. En zonas de fuertes pendientes, el ancho de 
la trocha para líneas de media tensión puede disminuir hasta 1.5 m, ancho 
suficiente para el tendido e izado de los conductores. 
   

� CONTROL DE DESPEJE EN SITIOS DE POSTES. Realizar el despeje mediante la tala 
de elementos arbóreos y arbustivos en caso de que sea necesario y 
estrictamente en el área prevista para colocar el poste. 
 

� EMPRADIZACIÓN DE SITIOS DE POSTES. Implantación de una capa continua de 
gramíneas, ya sea mediante la utilización de cespedones obtenidos en lugares 
aledaños y sujetas al sustrato mediante estacas de madera, o por medio de la 
utilización de agromantos. 
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� REVEGETALIZACIÓN COMPENSATORIA PARA ACCESOS PERMANENTES. 
� Corredores biológicos: consiste en el establecimiento de individuos arbóreos 

o arbustivos, creando conexión entre fragmentos de vegetación que mejoran 
la calidad biótica de los fragmentos conectados. Esta conexión se puede 
llevar a cabo mediante cercas vivas con especies agroforestales o especies 
para protección de agua. Esta medida aplica especialmente en accesos 
carreteables que ocasionen fragmentación de ecosistemas.  

� Restauración de ecotonos no creados por el proyecto: revegetalizar en los 
bordes de fragmentos de alta calidad biótica, que se encuentren en sitios 
aledaños al eje de la línea y que no han sido intervenidos por el proyecto. 

� Revegetalización de márgenes hídricas: esta medida pretende recuperar la 
vegetación de ronda (siembra de especies protectoras de márgenes 
hídricas), degradada por externalidades al proyecto, en drenajes 
interceptados por las obras o en sitios aledaños al paso de la línea.  

� Revegetalización de sitios de nacimientos de agua o zonas de captación: 
consiste en la siembra de especies protectoras alrededor de estos sitios 
sensibles. 

� Dependiendo de los intereses de la comunidad se puede pensar en el 
establecimiento de otras estrategias, tales como: cercas vivas, elementos 
agroforestales y huertos frutales de alto rendimiento.  

� El material vegetal debe ser adquirido en viveros cercanos al área de 
influencia del proyecto, asegurándose de la alta calidad del mismo. 

� Se sugiere revisar la Ficha DIST LIN 16 en cuanto a recomendaciones 
silviculturales de la repoblación forestal.  

3. TIPO DE MEDIDA 

PREVENCIÓN  CORRECCIÓN  

MITIGACIÓN  COMPENSACIÓN  

4. DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO 

La afectación de la cobertura vegetal se manifiesta como una alteración de la base 
energética del ecosistema afectado, lo cual disminuye la calidad y oferta del recurso 
flora. Así mismo, la afectación de bosques riparios genera alteración y disminución de 
la protección del cuerpo de agua asociado. Estas manifestaciones tienen una 
repercusión global en la calidad del paisaje y de los ecosistemas. 

5. RESPONSABILIDADES IMPLEMENTACIÓN DE LAS MEDIDAS DE MANEJO 

La implementación de las medidas de manejo relacionadas con: remoción de la 
cobertura vegetal, disposición de desechos vegetales, control de despeje en sitios de 
postes, empradización de sitios de postes y restauración de trochas, son 
responsabilidad del contratista. 
La implementación de la medida de manejo relacionada con revegetalización 
compensatoria es responsabilidad de la empresa propietaria del proyecto. 

6. MOMENTO DE APLICACIÓN 

Durante y posterior a la actividad. 
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7. DISEÑOS TIPO 
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CONTROL DE DESPEJE EN SITIOS DE POSTES 

 
 

 
 
 

POSIBLES MÉTODOS DE IZADO DEL CONDUCTOR 
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IMPACTO TIPO: ALTERACIÓN Y/O DISMINUCIÓN DE FAUNA SILVESTRE  
 CÓDIGO PROGRAMA RESPONSABLES 

DIST LIN -15 MANEJO BIÓTICO 
Ejecución: Empresa propietaria del 
proyecto y contratista de obra. 

1. ACTIVIDADES QUE PUEDEN GENERAR EL IMPACTO TIPO  
� Uso, adecuación y/o construcción de accesos. 
� Despeje de servidumbre. 
� Operación 
� Mantenimiento 

2. MEDIDAS DE MANEJO TIPO 

� RESCATE DE FAUNA. En líneas rurales de media tensión, por afectación a los 
individuos faunísticos durante la apertura de trocha, el rescate de fauna se 
efectúa sobre cualquier especie y en sitios donde el hábitat lo amerite. Tiene 
como finalidad evitar la muerte de individuos (nidos de aves, crías de 
mamíferos, reptiles o anfibios) que se encuentran en la zona de tala de 
vegetación. 
 

� REVEGETALIZACIÓN COMPENSATORIA. En líneas rurales de media y baja tensión, 
por disminución en la oferta y disponibilidad de áreas de refugio y alimentación. 
Se realiza en áreas diferentes a las afectadas por el proyecto por la remoción 
de vegetación natural. Se deben considerar especies que suministren alimento 
y refugio para las especies herbívoras, frugívoras y/o granívoras y de manera 
especial para las que se hayan identificado en la zona como en peligro de 
extinción. De igual forma se deben considerar las pautas del manejo de la 
revegetalización para la compensación de accesos permanentes. 
 

� SEÑALIZACIÓN. En líneas rurales de media tensión por afectación de áreas poco 
intervenidas por el incremento de caza y captura de la fauna silvestre. Consiste 
en la implementación de señales de tipo informativo y preventivo en sitios 
estratégicos, visibles a la comunidad y a los trabajadores y de acuerdo con las 
normas de la Secretaría de Obras Públicas y Comunicaciones. 
 

� EDUCACIÓN AMBIENTAL. En líneas rurales y para el manejo de la alteración y 
disminución de fauna. En los talleres a la comunidad y a los trabajadores se 
debe hacer referencia a la importancia de la fauna en los ecosistemas y el 
manejo preventivo e informativo que se debe hacer en éste sentido. Se pueden 
implementar folletos y cartillas educativas que ilustren, entre otros aspectos, 
los relacionados a la fauna silvestre. 
 

� SEÑALIZACIÓN DE LOS CONDUCTORES CON DESVIADORES DE VUELO. Los 
desviadores de vuelo están construidos en PVC de alto impacto, para que un 
extremo quede firmemente sujeto al conductor y el otro se fije más laxamente, 
amortiguando la vibración producida por los vientos de baja intensidad (4.8-
12.9 Km). El uso de los señalizadores para evitar la colisión se utiliza 
primordialmente en líneas de alta tensión que crucen ecosistemas o corredores 
con gran presencia de aves o migraciones de estas. No obstante en condiciones 
muy extremas pueden ser usados en líneas de media tensión. 
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� PROCEDIMIENTOS ANTIELECTROCUCIÓN.  
� Aislamiento de los cables conductores (líneas menores a 34.5 Kv), ya sea 

parcialmente a la altura de la cruceta o por completo. 
� Aislamiento de la cruceta metálica 
� Instalación de dispositivos que dificulten o impidan que el ave se pose en 

puntos vivos. 
� Modificación del diseño de apoyo. 

 
En cuanto  a la construcción de nuevas instalaciones con apoyos no aislantes se 
recomienda lo siguiente:  
� Utilización de apoyos de alineación con aisladores suspendidos, con al 

menos tres platos, preferiblemente de tipo canadiense o con disposición al 
tres bolillo (ver figura en numeral 7 diseños tipo). 

� Utilización de apoyos de amarre con puentes flojos por debajo de los 
travesaños y mínimo de tres platos de aisladores 

� Utilización de seccionadores o cortacircuitos con corte al aire situados en 
vástago (no en cabeza de apoyos). En el caso de seccionadores unipolares, 
deben situarse por debajo de las crucetas. 

� Como norma general, se evitará instalar elementos en tensión por encima 
de las crucetas en líneas con nivel de tensión de 34.5 Kv. 

� Si la línea es de tipo rural y debe trascurrir por espacios naturales de 
particular interés, se deben considerara variantes. 

 
La selección de las medidas debe responder al diseño de la línea y al criterio del 
especialista en fauna de acuerdo con las poblaciones residentes en la zona del 
proyecto y su vulnerabilidad. 

3. TIPO DE MEDIDA 
PREVENCIÓN  CORRECCIÓN  
MITIGACIÓN  COMPENSACIÓN  

4. DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO 

Este impacto hace referencia a tres aspectos principalmente: 
� Implica la disminución de fuentes de alimento, áreas de anidación y reposo por 

la alteración de ecosistemas aptos para el asentamiento de poblaciones 
faunísticas, aumento de la presión de caza sobre especies vedadas, en peligro 
de extinción y/o especies con fines comerciales (mascotas, ornamentales o por 
fuente alimenticia) e incremento del atropellamiento de individuos de fauna por 
el aumento de tráfico vehicular. 

� Riesgo de colisión de aves ó choque físico de las aves con cables de líneas de 
distribución, especialmente en zonas rurales. En general la vulnerabilidad del 
grupo de las aves a las colisiones parece ser un factor de bajo riesgo para 
líneas de media y baja tensión. Sin embargo este impacto debe ser tenido en 
cuenta en hábitats específicos que sea más vulnerables.  

� Riesgo de electrocución de aves, producida por contacto del ave con dos 
conductores o por contacto con un conductor y derivación a tierra de la 
corriente a través del poste metálico. La  electrocución no  es  significativa  en 
líneas de tensiones medias, ya que se produce sólo en aquellas en las  que  la  
distancia  entre conductores es pequeña.  Se puede presentar en líneas de 
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tensiones inferiores, especialmente cuando la cadena de aisladores es muy 
corta o la disposición de los conductores en el apoyo facilita el contacto 
simultáneo del ave con el poste y el conductor. Las aves de mediana y gran 
envergadura, y particularmente las rapaces, son víctimas propicias tanto por su 
tamaño como por su frecuente utilización de los apoyos como posaderos. 

5. RESPONSABILIDADES IMPLEMENTACIÓN DE LAS MEDIDAS DE MANEJO 
La implementación de las medidas de manejo relacionadas con: rescate de fauna, 
señalización, educación ambiental  y señalización de los conductores con desviadores 
de vuelo son responsabilidad del contratista. 
La implementación de la medida de manejo relacionada con revegetalización 
compensatoria es responsabilidad de la empresa propietaria del proyecto. 

6. MOMENTO DE APLICACIÓN 
Antes, durante y posterior a la actividad.  

7. DISEÑOS TIPO 
 

 
 
 

 
APOYOS DE ALINEACIÓN  
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IMPACTO TIPO: AFECTACIÓN DE LA COBERTURA VEGETAL  
(APLICADO PARA ZONAS URBANAS) 

 CÓDIGO PROGRAMA RESPONSABLES 

DIST LIN -16 MANEJO BIÓTICO 
Ejecución: Empresa propietaria del 
proyecto y contratista de obra 

1. ACTIVIDADES QUE PUEDEN GENERAR EL IMPACTO TIPO  
� Excavación y obras civiles 
� Montaje de estructuras de apoyo 
� Despeje de servidumbre. 
� Mantenimiento. 
� Desmantelamiento. 

2. MEDIDAS DE MANEJO TIPO 
Los tratamientos selectivos para las especies en servidumbre son: 

 
� TALA. Para ésta actividad se deben seguir las siguientes normas técnicas: 

� Delimitar los árboles a talar, colocando señalización que prevenga el ingreso 
a personas ajenas a la actividad 

� Eliminar los árboles a ras del suelo y tratar el tocón con herbicida para evitar 
rebrotes. 

� La tala debe realizarla personal especializado en esta labor, que oriente 
correctamente la caída del árbol y siga un procedimiento seguro. El cálculo 
del área para la tala de un árbol es el correspondiente a la proyección de 
caída del mismo. 

� Apilar, reciclar o disponer el material vegetal en sitios autorizados para ello 
(rellenos sanitarios) 

� Se debe tener un inventario en papel y sobre cartografía de las especies a 
talar, trasplantar o podar 

 
� TRASPLANTE. Aquellas especies que tengan un valor escénico u ornamental, y 

adicionalmente soporten el trasplante a otra zona verde de la ciudad en 
cercanías de la línea, deben ser trasplantadas de acuerdo con el siguiente 
procedimiento:  
� El transplante debe ser realizado por personal experto en estas labores. 

Requiere de mano de obra calificada.  
� Poda de ramas: De acuerdo con el diagrama, se podan las ramas de tal 

forma que haya una simetría alrededor de la copa. Esto disminuye el peso y 
volumen del árbol y facilita su traslado. La copa se reduce mínimo un tercio 
de su volumen. 

� Poda de raíces: Se excava un anillo alrededor del árbol, el cual se constituye 
en el bloque a trasplantar. Excavar media circunferencia y cortar las raíces 
haciendo cortes verticales (emplear segueta, serrucho o sierra). Aplicar 
cicatrizante. Al cabo de 3 a 4 días, completar la excavación. Se dejan una o 
dos raíces gruesas como soporte temporal.  

� Empacar el bloque con material biodegradable (costales o sacos de 
productos agricolas), evitando que queden raíces por fuera del bloque.  

� Abrir huecos en los sitios de transplante con ocho días de anticipación. Los 
huecos deben ser mínimo 25% más grande que el bloque a trasplantar.  
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� Traslado del árbol: se cortan las raíces de soporte, se protege el tallo de 
árbol y se iza el bloque con la ayuda de un Bobcat o similar, evitando 
golpear el árbol.  

� Sembrar el árbol en el sitio destinado, agregando tierra y fertilizante y 
apisonado la tierra suavemente. Se debe sembrar en época de lluvia o 
mantener regado el árbol trasplantado por un período de mínimo un mes. 

 
� PODA. Las podas son de formación o sanitarias. Las podas de formación 

mantienen un balance en la copa del árbol, es decir, distribuyen el peso de las 
ramas, ramitas y hojas en forma equilibrada alrededor de la copa. Las podas 
sanitarias se realizan para evitar una caída accidental de ramas que se 
encuentren en deficiente estado fitosanitario o para evitar la interferencia o 
acercamiento a los conductores de las líneas.  

 
La poda consiste en cortar las ramas de los árboles que estén comprometiendo 
el espacio de seguridad de las líneas o para mejorar el estado fitosanitario del 
árbol. El corte de las ramas debe realizarse a ras, máximo a dos centímetros 
del tronco principal, con un corte limpio y ligeramente inclinado con respecto al 
tronco principal, evitando daños en la corteza del árbol. Se debe tratar la herida 
con cicatrizante hormonal para evitar la invasión de enfermedades (hongos) al 
árbol. Los árboles que permanecen en la servidumbre deben ser sometidos al 
tratamiento de podas al menos una vez al año para evitar que lleguen a 
interferir con los conductores.  

 
� REPOBLACIÓN FORESTAL Y MANEJO PAISAJISTICO DE LOS CORREDORES DE 

SERVIDUMBRE. En espacios verdes por donde atraviesan las líneas de 
distribución en zonas urbanas (separadores o andenes), se debe reforestar con 
especies arbóreas o arbustivas de bajo porte, es decir que en su estado de 
madurez no alcancen alturas que comprometan las distancias de seguridad 
entre la copa de los árboles o arbustos y los conductores de las líneas. 
Adicionalmente, se debe despejar la servidumbre de desechos originados por el 
proyecto y sembrar pastos que acompañen la reforestación.  
 
Criterios para la selección de especies a plantar  
1. Deben ser especies de bajo porte, preferiblemente endémicas, cuya altura 

máxima no supere los 3 m.  
2. En lo posible, seleccionar especies ornamentales, de follaje vistoso que 

sirvan de alimento y refugio para la fauna y sean resistentes al entorno 
urbano.  

 
Técnicas para la reforestación  
1. Se debe contar con un diseño de la plantación, que por lo general para las 

zonas verdes urbanas consiste en plantar árboles en línea separados 4 a 5 
m entre sí. Se puede usar diseño en tresbolillo, en cuadro o en forma 
irregular, si el espacio lo permite  

2. Si se requiere reforestar en terrenos privados, se debe contar con la 
aprobación del dueño del predio.  
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3. Las especies se deben sembrar en áreas de influencia del proyecto o de la 
faja de servidumbre, siempre y cuando no afecten cuerpos ni nacimientos de 
agua. También es posible ubicar la plantación en sitios que coincidan con 
protección de márgenes hídricas o recuperación de zonas degradadas. 

4. Se debe verificar la disponibilidad de las especies en los viveros locales y así 
mismo revisar su estado fitosanitario. Preferiblemente, se deben plantar 
árboles entre 50 cm y 1 m de altura, bien lignificados y con buen sistema 
radicular, de tal manera que se garantice la supervivencia. 
 

Recomendaciones Silviculturales para la Repoblación Forestal y Manejo 
Paisajístico de los Corredores de Servidumbre  
� Trazado: sobre el terreno señalar los sitios para la siembra de plántulas. Se 

puede utilizar diseño lineal, en tresbolillo o en cuadro  
� Tamaño del hueco: debe ser 50 x 50 x 50 cm con una base de repicado para 

el desarrollo radicular  
� Fertilización: se agrega abono orgánico y cal agrícola en la base de cada 

hueco  
� Plantación: se siembra en épocas de lluvia, a los 8 días de haber preparado 

el hueco. Quitar la bolsa, cuidando de no desboronar la tierra. Agregar más 
tierra al hueco, hasta que quede a ras del piso y apisonar suavemente 
alrededor. Se debe platear y mantener limpia una zona de aproximadamente 
70 cm alrededor del árbol plantado  

� Riego: En época de verano se debe regar el árbol por un período de un mes, 
cada tercer o cuarto día.  

� Supervisión Técnica: el proceso de repoblación forestal debe ser supervisado 
por un Ingeniero o Tecnólogo Forestal, con experiencia en Plantaciones. 

� Monitoreo y Seguimiento: Las especies sembradas deben ser monitoreadas 
controlando el porcentaje de sobrevivencia. A los tres meses de establecida, 
se realiza un inventario de plántulas prendidas y se considera exitosa si 
supera el 90%. De lo contrario se debe resembrar utilizando las especies 
más favorables 

 
� EMPRADIZACIÓN DE ÁREAS AFECTADAS. Una vez finalizada la construcción y 

montaje de estructuras de apoyo, se debe retirar el material sobrante y 
proceder a la empradización de sitios afectados y espacios sin cobertura 
vegetal. La empradización consiste en sembrar pastos en áreas donde el suelo 
se haya removido, por medio de cespedones o estolones. Siempre se debe 
tratar de utilizar cespedones del descapote o del despeje de servidumbre o 
sitios de apoyo, siempre y cuando se conserven en un lugar fresco. Se 
recomienda aflojar el suelo y adicionar cal agrícola para un mayor éxito. La 
empradización debe hacerse en épocas de lluvias para asegurar el 
prendimiento. En taludes y terrenos con pendientes mayores al 12%, se deben 
implementar barreras vivas, como las fajinas, para el control de escurrimiento 
de agua.  

 
La empradización conjuntamente con la reforestación permite la recuperación 
paisajística de las áreas afectadas por el proyecto. 
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3. TIPO DE MEDIDA 
PREVENCIÓN  CORRECCIÓN  
MITIGACIÓN  COMPENSACIÓN  

4. DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO 
El paso de una línea de distribución por la zona urbana implica el encuentro con 
árboles y arbustos que pueden interferir con los conductores de la línea y deben ser 
tratados en forma selectiva. Adicionalmente durante el mantenimiento de las 
servidumbres la vegetación puede ser afectada negativamente, sino se da un buen 
manejo al control de acercamientos de la vegetación con los conductores de las líneas. 
5. RESPONSABILIDADES IMPLEMENTACIÓN DE LAS MEDIDAS DE MANEJO 

La implementación de las medidas de manejo son responsabilidad del contratista y de 
la empresa propietaria del proyecto. 

6. MOMENTO DE APLICACIÓN 
Durante las actividades. 

7. DISEÑOS TIPO 
TRASPLANTE 
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PODA 
 

 
 

REPOBLACIÓN FORESTAL 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 


